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MjmisfcCTio de la Gobernación.— Di 
fecf'on Gtsneral de Administración 
Local'

Púsüiucion por la que se visa ino 
diíicación en la plantilla del Excmo. 
lAynntaimento de Logroño.

De conformidad con el articulo 13 
del vigeniv Reglamento de luncio- 
narioc de Administración Local esta 
Dirección General ha resuelto ottr- 
gar su visado a la creación de diez 
plazas dh Vigilantes en la Aihóndi- 
ga ciasificajdas en el Grupo de Ser
vicios Especiales con el sueldo anual 
de 10.400 pesetas en la plantilla d’el 
Excmo. Ayuntamiento de Logroño.

Madrid 28 de lebrero de 1959.— 
El Director General de Administra- 
ción Local.

410

Dipnlaiión fis Logroño

373

EXTRACTO

de los acuerdos adoptados por la 
•Corporación Provincial en sesión ce
lebrada el dia 27 de enerj de 1959.

Se bac?e constar en acta el senti
miento de la Corporación ix)i' el fa
llecimiento de don Gregócio Gómez 
Boni A' padre del Diputado por vi 
Eaitido de Cervera de Río Alhama 
don Eugenio Gómez González.

Se conceda la cantidad le cinco mil 
pese’.as para la suscripción pro-dam- 
blíicados de Ribadelago.

Se faculta al ntmo. señor Presiden- 
para que gestione de un becario

I de "^ta Corporación la cesión de una 
obra artística para la exi/isicion y 
vent a que se celebrará vn Madi’id 
a beneficio de Ribalego.

Se distribuyen cantidades dbl vi- 
gfnte Presupuesto entre Clubs De- 
portivoB y Cenrtos benéficos y Cul
tui a ms

Se deja a estudio la pi oposición 
¡irey n+ada por la Cámara Oficial 
Sindical Agraria sobre aplicación de 
arbitrio de Rodaje a Vehículos con 
llanir.," neumáticos o de caucho.

Se conceden 6000 pesetas pagaderas 
en mensualidades a la Compañía de 
Jesús para sestenimiento de las Es
cuelas Profesionales “Sagrada Cora
zón” .

Se aprueban gastos efectuados por 
el T tm ;. señor Presidente en su des
plazamiento oficial a Madrid.

Se acuerdan continúen depositados 
en ’a Depositaría de Fondos unos 
frac nentos metálicos valorados en 
tres mil pesetas.

Sb designan los componentes del
•;seío de Priteción Escolar que ha 

do r'-gir las Escuelas Nacionales en 
ei TTogar Provincial

So faculta al Iltmo. señor Presi
den'e para que determine el orden 
(jue ha de seguirse en las subastas 
de las pareólas existentes en los te
rrenos propiedad de la Diputación 
dbneminados “Vivero Ceiitral”, dis- 
p(mendose que losjngres.s obteni
do s pasen a engrosar un presupues
to e> traordinario.

Se faculta a Illtmo. señor Presiden
te para adquirir un ban’O de fini
sa je con destino á la Zapatería del 
H-'Car Provincial y para que adju- 
di.p’f la instalación de altavoces en 
la r apilla dél Hogar.

So nombran auxiliares AJministra 
tivos de esta Diputación a con Del- 
Tn Gonzalo Bergasa, señor:ta Maria 
DolC'res Pérez Fixirero Ma"Lnez d'-n 

Î Mamoel Navarro Lázaro, dcT. José 
.( Sant'báñez Velilla y señorita Maria 
i del Carmen Lázaro Torres.
i Se nombra Ordenanza de beta Di

putación a don José Mar a Martinez 
Antoùxiîizas.

Se c ’ncede el pase a la situación 
do “Excelencia Espócila” pe n^ntraer 
matrimonio a la Auxiliar d For
ma ¿ia o.'ñorita Maria Gertrudis Gran 
de Saenz de Cenzano.

Se (■ nfirma Decreto de u Presi- 
at ncia concedióndi a don .Tesé LacaL- 
zada gratificación por el desempeño 
del rargo de Administrador del Ho
gar.

Se dan las más expresivas gracias 
a varios donantvs por sus obsequios 
en favor de los acogidos en los Es
ta blerimientos provinciales de Bene- 
fi : encía.

Se acuerda costear los gastos que 
''lív’ne la obtención del lítulo de 
xVfaestra' Nacional y los de Matricu- 
laiicn y asistencia a una Academia 
de una acogida en el Hogar Provin
cial

De conformidad con el informe dé
la Demisión de Cooperación Provin
cial a Obras y Servicios Muncipales 
se djudican las siguientes obras:

^?■aladero de San Asensic. A don 
Manuel del Sa Malteiro, en la canti
dad de 283.015’69 pesetas.

lavadero de Almarza; A don Vic- 
voriano Sáenz López, en la cantidad 
de 55.000 pesetas.

Lavadero de Hormilla: .A don Eu- 
güTiio Arrióla Ventureira, en la can
tidad de 90.000 pesetas.

Lavadero de El Redal: A don An
gel I ópez Carrillo, en la cantidad de 
'7¡j.45 3’60 pesetas

Lavadero de Es tul lo: A don Elias 
Baños Martínez en la cantidad de 
82.432’00 pesetas

Lavadero de Santa Lucia de Ocón 
a don Cecülio López Cenzano en la 
cantidad de 86.716 pesetas

Lavadero de Viñavórde de Rioja' 
A don Elias Baños Martinez en la 
can'idad de 51.252 pesetas

Cementerio de Estollo: A don Elias 
Paños Marttinez un la cantidad de 
51.252 pesetas

Cementerio de Pipaona de Ocón:'
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A den Cecilio López Cenzano en la 
cam.dad dv 68.310 pesetas

Cementerio de Torre de Cameros; 
A don José. Manzanos Diez, en ¡a 
cantidad de 75.900 pesetas

Frc'ntón d‘e Canillas Río 7 uerto; 
A don Elias Baños Martinez en la 
cantidad de 91.842 pesetas

Lavadero de Cía vi jo: Declarar de
sierto el concurso

Matadero <fe Treviana: Anunciar 
nuevamente la subasta

Lavaderos de Corporales, Morales, 
y Castañares de Rioja; y cemenferio 
de Baños de Rioja Anunciar nueva
mente concurso para las obras.

Confeccionar o ' actualizar los si- 
dentes p]’oj'i?ctos de obras compren 

Qidas en el Plan 1956-57 y una vez 
formalizados proceder a la subasta 
o concurso de las mismas: Matadero 
de Rormílla; Frontones <10 Aldva- 
nueva de Ebro y Clavijo; Repara
ción de los frontones de Mi.’nilla 
Berza no; y Cementerios efe Cirueña, 
Cornago y Ochánduri.

Se ratifica Decreto de la Presiden
cia contribuyendo con 15.000 pesetas 
a la suscripción abivrta por e’ Ayun
tamiento de Santo Domingo de la 
Calzada para adquisición y entrega 
ai Lyemo. y Rvdmo. señor Obispo 
D. Gregorio Espiga Infante de un 
obsequio propio de su Jerarquía.

S*e faculta al Jltmo señor Presi
dente para que .conceda la ayuda 
económica que estime conveniente al 
pintor riojano don Gonzalo García 
Flaño

Se pleva a consulta de la Dirección 
General de Administración Local es
crito de la Diputación de Navarra 
st/1 icitando la exención del arbitrio 
sobro la riqueza provincial.

La Corporación quiedó entrada de 
los escritos remitid as por el señor 
Alcaide de Calahorra, dando las gra
cias por Ja colab ración p ee.t.ada por 
la Presidencia en las gestiones ofi
cia ivs realizadas en Madrid, por el 
Seño. Alcalde del Ayuntamiento de 
Cornago expresando el reconocimien 
te dej vecindario pnr la diligfencia 
mest^’ada por la Diputación en -eje
cución de los trabajos de reparación 
del camino vecin^ ' de dicha locali
dad al kilómetro 14 ri’? la '^arrêtera 
de Arnedo a Ventas; y del enviado 
per el señor Administrador de ja 
Prsión manifestanHo su lecnnoci- 
miejTtc por vi donativo concedido pa
ra mejorar las cernid s de la pob'a- 
ción reclusa durante las fiestas de 
vidad

la Corporación ovedó ent'í’raria del 
escrito ffel Iltmo. señor Director Ge
neral' de AdminJR’ ación f^ocal, co
municando el camhio f-n la denomi
nación del Ayuntamiento le San Isi-

, doro por el de Torrecilla sobre Ale- 
sanco aprobado én Consejo de Mi
nis ..roe.

La Corporación quedó enterada oe 
les conciertos suscritos entiv el Iltmo 
señor Presidente y la Representación 
de varios Gremios Fiscales por rique
za natural y transformada.

La Corporación aprueba Deere t-o 
de la Pesidencia resolviendo el con
curso celebrado para el suministro 
de artículos que han dé necesitar du- 

, rante 1959 el Hogar, Hospital y Pa- 
Î lacio provinciales.

Logroño 28 de febrero de 1959
El Pifesidente

Juan Antonio Martínez Bíetóii

407

j nelegación de Hacienda
I ----------

CLASES PASIVAS
398

Indic eniSm 8 y 3
Oroenes de pago de pen-ion reci

bidas de la Dirección General ríe ¡a 
Devoa y Ciases Pasivas:

Joaquina Chóliz Bernal Jubilados 
Paulino Marijuán Zamora, Reti- 

rades Cruces
■Clotilde Marrodan Ezquerre M. Mi 

litar.
413

ÜELE6AGI0N PROVINCIAL DE 
TRABAJO,

Familias Numerosas
?99

Se requiere por el presente a to
dos los poseedores de Título de 
Beneficiario de Familia Numerosa 
que tenga tengan pr«sentado en 
esta Delegación el correspondiente 
expediente solicitando la renova
ción de dicho Título, sin que hayan 
recibido la correspondiente Tarje
ta de Renovación, para que, a la 
mayor urgencia remitan a esta De
pendencia el expresado Título de 
Beneficiado, así como la última 
Tarjeta de Renovación en su poder 
por ser absolutamentd precisos di
chos documentos para que, por es
ta De'egarión, pueda expedírseles 
la nueva Tarjeta solicitada.

De ignal forma debetán proceder 
aquéllos que, para sus hijos, ten
gan solicitada la Renovación de la 
prórroga de lo- Beneficios de En
señanza, enviando a esta Delega

ción la última Tarjeta en su poder 
relativa a los mismos.

En lo sucesivo, al solicitar las 
renovaciones de uno u otro caráe-’ 
ter de los citados, deberá acompa
ñarse a los expedientes correspon-' 
dientes los documentos citados.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y d«-- 
bido cumplimiento.

Logroño, 2 de marzo de 1959.

El Delegado de Trabajo

412

Íibninísiraciiín ác Juuticia
edicto

420
Siró Fernández Robles, jefez 

Municipal de la ciudad de Logroño
H.3go saber; Que en el proceso de 

cognición número 253 d’e 1958 segui
do cor non Fermín Aguirre Venia- 
rán, contra doña Marina Rodríguez 
viuda de don José Rodríguez Ibá- 
ñez y otros sobre reclamación ue 
caní dad se ha dictado la ¿’.-nienicia 
cuyo encabezamiento y parce diapou 
sitiva dice así:

•sentencia; En la Cuidad de Lo
groño a veintiocho de febr’er.o de 'mil 
noverieníos cincuenta y nueve.— Vis 
tf s gor el señor don Siró Fernández 
RoñjVw Juez Municipali de la misma 
estos autos de proceso de cognición 
Seguidos en este Juzgado entre par
tes de una y como d’emandante don 
Fernin Aguirre Beniarán, mayor de 
edad, viudo, JVTilitar y veciem de Lo
groño dirigido por el Abogado don 
Eduardo Lasa Vidaurreta; y como 
demandados doña María Rodríguez, 
Viuda de don José Rodrigue.3 Ibáñez 
pensionista, vecino de Logroño don 
José Rodriguez Rodriguez mayor be 
edad viudo Teniente coronel de Avia 
ción y vecino de Madrid, don Alfre
do Rodriguez Rodriguez manor de 
edad soltero y vecino -de I.cgroño, 
don Manubl Rodriguez Rodríguez, 
mayor de edad empleado y cecino de 
Logroño don Pedro Rodríguez Rodri
guez mayor de edad casado Sargent'? 
db Aviación en la Base Aerea de Re
cajo don Amancio Rodríguez Rodrí
guez'-mayor de edad Veterinario y 
vecino de San Millán de la Cogolla. 
Doña Maria Teresa Rodríguez Ro- 
driguhz mayor de edad soltera sus- 
lat-res y vecina de Logroño y don 
Jesús Rodríguez Rodriguez vecino de- 
I ogroño sobre reclamación de canti
dad y
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‘niai'zj de 395,9

’•■’ALLO: Que bstimando la demaii- 
du lítorpiiesia per <ion Fermín 
láguirre Beldarán contra doña Mari- 

, na Rodríguez, viuda de ti un José 
Rcdiiguez Ibañez don José, don Ah 
frede, don Manuel, don Ibdro, oon 
Aon cío, doña Maria Tercoa / don 
Jesús Rodriguez Rodriguez on recla
mar, oiî de ocho mil qiiintenta.s pesé- 
tas lie principali e intereses' debo de- 
c!a.’'ar y declaro que los demanda- 
des como herederos de don jesé Rc- 
dr.'j’<ez Ibáñez son un deber al actor 
la 'entidad de ocho mil quinientas 

■ pesetas por principal más mil veinte 
peso tas por el interés al cuatro por 
domo de la cantidad primeramente 
indicaida de principal desde la fecha 
do interposición tic la demanda has
ta la del total pago, condenando a 
'lis ‘kmandadoB a estar y j. asar por 
eata declaración v al pago solidario 

' imponiéndoles también el pago de las ' 
cestas.— Se conebden cinco días al 

■Fedatario para notificar esta reso- 
iluden.— Asi por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo._ Si
ro Fernández— Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación bn forma a los demandados 
roü'"des, digo declaradlas rebeldes, ’ 

su inserción en el Bolctir. Ofi
cial de la provincia y su fiiación bn 
9l tablón de anuncios de este Juz
gado expido ©1 presente que firmo 
'3 ogroho a seis de marzo de mil 
uovpilentos cincuenta y nueve.

423

390
D. Alfonso López Pujol, Secre-, 

»no ^1 Juzgado Comarcal de 
«nto Domingo de la Calzada.

fal-
s n 28 de 1958 y del que luego 

e nata mención, se ha dictado 
n?, encabezamiento y 
we dispositiva es del tenor lité
is' Hguieme;
.Sentencia. Santo Domingo de la 
DIzada a veintiséis de febrero de 
1’1 novecientos cincuenta y nueve, 
j-, *** José Antonio Barcena 

Comarcal de esta 
vhfA y, comarca, habiendo 

precedentes autos 
seguido 

E H æ a virtud de aíesta- 
^pi de la Guarda Civil 

esta Ciudad y en el 
^"i^f^ciación Valdés 
diecinueve años de 

le fi-i- Jiménez Celeruela, 
®"°s de edad, K y ambulantes, Higi- 

^Ántn Eusebio Gil García 
tes pn Ríos, ambulan- 
huitn H paradero, por ' 

de ropas; apareciendo como

BOîÆTÏN dFKMAC 

<

perjudicada Ciriaca Sagredo Rojas, 
i mayor de edad, viuda, sus labores 
1 y vecina de esta Ciudad habiendo 
( sido parte el Ministerio Fiscal y... 
/ Fallo: Que debo absorver y ab- 
‘ suervo libremente a los dtnuncia- 
I dos, Antonio Jiménez Ríos, Euse- 
‘ bio Gil García, Higinio Gil Gar- 
( cía, Anunciación Valdés Fernán- 
I dez y Aroceli Jiménez Celeruela, 

de la falta que se les imputa en el 
¡ presente juicio, con todos los pro

cedimientos favorables y declaran
do de oficio las cosías causadas en 
este procedimiento. Así por esta 
mi sentencia que se notiticará al

_ Ministerio Fiscal y partes; y para 
I hacerlo a los denunciados remítase 
I la correspondiente cédula de notifí- 
i cacióíi ai Sr. Gobernador Civil de 
j la Provincia, para su inserción en 
igcl B. O. deiimiivamerile juzgando 
i en primera instancia lo prenuncio 
i mando y firmo. José A, Barcena

Navamuel,
Publicación: Leída y publicada 

na sido Ja ariíerior semencia poreJ 
S.r. Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su feche. Doy Fe. Al
fonso López Ruor cado.

Y para que sirva de notificación 
a los denunciados hoy en ignorado 
paradero, mediante su inserción en 
el B. O. de la Frovincia, expida la 
presente visada por el Sr. Juez en 
Santo Domingo de la Calzada, a 
veintisiete de febrero de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

El juez Comarcal

391

Ayuntemiento ae Calahorra

EDICTO

407

Se pone en conocimiento db los 
burjijares de doña Juana Giaizález 
Hernando natural de Carba jales de 
Alba (Zamora de bstado viuda fa- 
IkCx'Ja en esta ciudad de Calahorra 
(Logroño) el 7 do enero de 1954 
los 83 años db edad que habiendo' 
terminado el alquiler del nicho mi- 
mero 1 de la fila 96 delCsmenterio 
Católico Municipal procede bfectuar 
nueva renovación o adquisición en 
propiedad del referido nicho, pues 
en laso contrario y transcúcido que j 

quince dias .a partir de los diez ! 
dios siguientes a la fecha de publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia si ésta Alcaldía 
no recibe noticia alguna a este res-

Eá§ína 3 

poets SO procederá a la exh . 
del cadávhr y su traslado

<• a I ahorra 27 de febrero

El Alcalde

m ación
ail osario, 
d'' 1959

435

0« OflfflLSS
ANUNCIQ

372
, Ei Ilustre Ayúntamiento de esta 
/Ciudad en sesión del dia 15 de fe
brero db 1959 acordó por unanimidad 
ar-rebar el pliego de condiciones que 
ha (k regir en la subasta de catorce 
ítíes db chopos propiedad de este 
Municipio en la Alameda de San Ju
lian o Campo de San Francisco hiar- 
gon derecha del Rio Najeriba junto 
a este.

Lo qub se anuncia al piiblico para 
que durante el plazo de quince dias 
pueda prenotar contra el nnismo 
cuantas reclamaciones consideibn 
convenientes para lo que pueden ver
lo en la Sbcretaria durante ias harasdo oficina.

I'-'Û jera 19 de febrero

El Alcalde
do h59

381

ANUNCIO

CuzbpLfbndo acuerdo 
Ayuntamiento de esta

del
370

h'ustr^
Ciudad s? 

^nunem la venta en pública subasta 
y con sujeción al priego ue cendi- 
cj^'nvs que previamente tiene apro
bado esta Corporación de catorce lo
tes de chopos que propiedad de este 
Municipio se encuentran en la ala- 
Înecia de San Julián o Campo de San 
r.rancisco margen derecha del Rio 
N-ajerilla y junto a éste por sanara, 
do.

Las proposicioubs para -poder to- 
' mar parte en la subasta con arreglo 

al modelo de poposición que se in
serta a continuación se presentara 
en sobré corado y lacrado si lo de- 
sea durante las horas dé Oficina y 
durante elplazo de veinte días hábi- 

! les a partir del siguiente hábil del 
I dia er, que aparezca este anuncio 

en el Boletín Oficial de la provincia.
La apertura de las proposiciones 

tendrá lugar el dia siguiente hábil 
.y hora de las doce del en. que termine 
el p azo de admisión de proposicio
nes, ante la mesa de subasta com-
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pne’-'îa por‘.i señor Alcaide o Tenien
te de Alcalde en quien d^egue y por 
el S^-oror Seciviario del Ayuníamlen- 
to o funcionario en (luien delegue, 
verificándose el acto de acñerdu con 
lo :d<' determina el Reglamento de 
Contratación de las Corp jTacionñs 
Lota'es rigente.

Náiera 25 de febrero de 1959.
El Alcalde

MODELO DE PROPOSiCiO

Doit
mayor (te edad, de profesión

vecino de con car
net de identidad número que 
be t xhibide en el acto de a pibsen- 
ta^ión del pliego y recogido por ne
cesitarlo paia otros usos; enterado 
del aíiuncio de subasta y de las con
diciones económico adminisírativa.s 
de la misma para la venta ce cator
ce lotes de chopos anunciada por ei 
Rustre Ayuntamiento de esta Ciudad 
sitos en la Alameda d’e San Julián 
acepio cada una de las clausulas del 
pliego de condiciones aprobado por 
el Pleno en 15 de tebrero de i959 y 
ofrece por el remate;

Por el lote niirn uno 
pesetas.

Por el lote núm dos 
pesetas

Por el lote núm tres 
osetas

Y asi sucesivamente hasta catorce 
inclusive consignando la cantidad en 
letra clara sin enmienda ni raspa
duras.

T echa y firma
382

ANUNCIQ
383

QiKda expuesto al público en ta 
Sccrciaria de t?ste Ayuntamiento por 
el plazo reglamentario el expediente 
de Hábil itaición y Suplemento de 
Crédito número 1 del presupuesto Cr 
diñadlo del ejercicio de 1959 con car 
go al superávit del ejercicio anterior 
para su examen y reclaman iones si 
a ello hubiere lugar, por las perso
nas comprendidas ’en el articulo 683 
de !a Ley de Régimen Local 

PñJilos a 26 de febrero de 1959
El Alcalde

398

ANUNCIO
382

Queda ’expuesto al público en la 
. Secretaria de este Ayuntamiento por 
el plazo reglameniario el expediente 
de Habilitación ÿ Suplemenccs de Cré 

difcu niimero 1 del presúpuñUj Ordi
nario del ejercicio de, 1959 con cargo 
al superávit del ejercicio anterior, pa 
ra su examen y itsclamaciones si a 
ello bubiere lugar por las personas 
comí rendidas en el articul o 683 de 
la Ley (te Régimen Local.

Aimarza de Cameros a 26 de fe- 
bre.'’o de 1959

El Alcalde

399

ANUNCIO
366

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Pliego de Condiciones para la 
enajenación en publica subasta del 
aprovechamiento de 260 chopos, 
propiedad del mismo, en el término 
de Rio Encafio, quedan expuestas 
al público en cumplimiento de lo 1 
dispuesto en el artículo 24 del Re- ; 
glamento de Contratación de las j 
Corporaciones Locales para que j 
durante el plazo de ocho días pue- . 
dan presentarse antela Corporación 
Municipal las reclamaciones que se j 
crean oportunas.

Cañas, a 25 de febrero de 1959.
ElAlcalde
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/El dia 24 de marzo y hora de las, V11 de su manana en vi Salon de Se
siones del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Cameros se celobrena la su
basta de 1150 pinos con 90 n.3 de ma
dera están puestos en carguU en el 
preCo base de 81.300 pesetas y precio 
índice 101.250 más las indumnizacio- 
nes (fue son 928 pesetas con 5u cén
timos este lote está comprendido en
tre los dél grupo primero y será ad
judicado a los poseedores del Certi
ficado Profesional de la clase A B 
o C indistintamente de acuvrdc con 
la ¿'’’den de 4 de octubre de 1952

La subasta se efectuará a pltegos 
cerra dos . y reintegrados con el el de
pósito del 5 por ciento y si-rán in- 
< luidos en el año íarestai de 1958-59

Villanueva de Cameros a 27 de fe- 
br’er'-. de 1959

El Presidente de la Hermandad
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F' rmados eñ este /ayuntamiento los 
documentos que a continuación so 
expresan quedan expuestos a' públi- 

co i-or ios plazos regiam.?.i i.ríes s 
los electos do reclamaciones.

Padron de Arbitrios municii ales.
Rectificacióin al Padrón viunicipal. 
Liquidación del Presupuesto Muni

cipal Ordinario de 1958.
ouentas Municipales do Adminis- 

tradun del Presupuesto y Patrimo
nio

Exijediente de Habilitación y Trans 
f eren cia ¿te Crédito de unos a otros 
capltuíos del Presupuesto

Uruñuela 25 de febrero de 1959 
El Alcaide
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Ai dia siguient hábil dVspués de 
traiiscurrir 20 dias también l.ábiles 
a ci ruar del siguiente a la j.tblica- 
ción en el Boiletin Oficial de la pro
x 'nc*o. se celebrará la pública su- 
buasta con »4 20 por ciento de baja 
de 'O'-' lotes números 3 y * de 622 
y 37'J pinos respectivamente anuncia
das en el Boletín Oficial de la pro
vincia tí*? fecha 4 de noviembre pasa
do y <iue quedaron desiertas.

Di •' ha subasta se celebra?á a las 
doce de mediodía del dia que concs- 
perda admitiéndcise hasta aquellas 
fechas proposiciones

Ezcaray 28 de febrero (te 1959 
El Alcalde
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A las doce horas deil dia que. en 
que hayan transcurrido veinte dias 
hábbes después de la aparacicion del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia tendrá lugar en 
el Galon de Actos d’? este Ayunta- 
miei.to la enajenación en pública su 
basta de 24 m3 de leña gruesa de ha
ya procedentes de cortas del año an- 
terñs si'tas en el 'monte de Monte 
^ayor de la pertenencia de Vete Mu
ñid : io por el precio base oe 120') 
pesetas y de 1500 Indic’e, mas 75 pe
setas de indemni.iacioncs.

Podrán tomar paite en la subasta 
los ] creedores dvl Certificado Pro- 
f'.'sfonal de la Clase D por períene- 
Cí^r ai grupo tercero para cuyo ac
to y adjudicación sv tendrá en cue^ 
ta lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las Corp.-racidn^ 
Loca es y Orden del Mimsterio ú’ 
Agr'cultura de 4 de Octubre de 1951 
al 'cue deberán suj’atarse los rema
tan'■'s que opten por esta siihasta

Ifguna de Cameros a veintisú» 
de úbrero de 1959

El Alcalde
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